RES. 3273/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0003602, Ent. N° 4487/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionadas con el contrato de fideicomiso de administración y pago con República Negocios Fiduciarios S.A. (RENEFISA), en el marco de los contratos de créditos tomados por la Intendencia;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal de Cuentas, a solicitud de la Junta Departamental de Maldonado, en Sesión de fecha 10/06/015, emitió informe sobre la obtención, por parte de la Intendencia de ese Departamento, de una línea de crédito  con  instituciones financieras por un monto de hasta                             UI 428:721.702,08 planteada al amparo de lo previsto por el Artículo 301 de la Constitución de la República;

2) que la Junta Departamental, en Sesión de fecha 18/06/015, por Resolución Nº 144/2015 concedió la anuencia solicitada por la Intendencia para suscribir líneas de crédito por el monto reseñado o su equivalente en moneda nacional o extranjera, para ser utilizadas a partir del actual período de Gobierno y hasta la finalización del mismo, con destino a atender el déficit acumulado, reconstruir los fondos operativos del Ejecutivo y financiar el Plan de Obras Departamental;

3) que el Ejecutivo Departamental, por Resolución                                Nº 424/2016 de fecha 15/01/016, dispuso requerir nueva autorización a la Junta Departamental a efectos de ajustar la aprobación realizada por la Resolución Nº 144/2015, proponiendo modificaciones necesarias a tales efectos (Resultando 2);
4) que este Tribunal, en sesión de fecha 16/03/016, acordó no formular observaciones a los antecedentes remitidos por la Junta Departamental, relacionados con la Resolución Nº 424/2016, concluyendo que se había dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República, señalando asimismo que otorgada la anuencia por parte de la Junta Departamental y culminado el procedimiento de contratación respectivo, deberían remitirse las actuaciones a efectos de la intervención preventiva que compete a este Tribunal;

5) que la Junta Departamental, mediante Resolución                                                           Nº 53/2016 de fecha 19/04/016, concedió la anuencia correspondiente a efectos de ajustar la aprobación realizada por la Resolución Nº 144/2015; 

6) que dispuesta la realización del procedimiento correspondiente al amparo de lo dispuesto por el Decreto 194/006, por Resolución Nº 03452/2016 de fecha 20/05/2016 el Intendente dispuso la adjudicación del mismo a las firmas MERFIN, Bancos SANTANDER, SCOTIABANK, BBVA, ITAU,  y HSBA, RENMAX, ROSPIDE, BANCO SANTANDER, BANCO HSBC, BANCO SCOTIABANK, BANCO ITAU y BANCO BBVA;
7) que con fecha  31/05/016 fueron realizadas las imputaciones preventivas correspondiente al monto a adeudar a cada una de las adjudicatarias  con cargo al rubro 5622, auxiliar 10400;

8) que con fecha 17/06/016 la Contadora Delegada intervino preventivamente el gasto dispuesto de conformidad con el Decreto 194/06, habiéndose firmado los contratos respectivos con las firmas adjudicatarias, los que prevén, como condición previa al desembolso, que se haya firmado entre las partes y República Negocios Fiduciarios SA (RENEFISA), el  contrato de  Fideicomiso de Garantía y Pago acordado;

9) que remitidas las actuaciones de conformidad al Numeral XII del Anexo al Decreto 194/2006, este Tribunal acordó, en sesión de fecha 27/07/016, no formular observaciones al procedimiento cumplido, señalando que, en relación a los gastos derivados del contrato de Fideicomiso de Garantía y Pago proyectado, oportunamente deberán remitirse las actuaciones a efectos de la intervención preventiva que le compete;
10) que con fecha 9/06/016, mediante Resolución                                         Nº 4018/2016, el Ejecutivo Departamental  dispuso la suscripción del contrato de Fideicomiso de Administración y Pago con República Negocios Fiduciarios S.A. (RENEFISA) con el objeto de administrar los flujos destinados al repago de los préstamos que la Intendencia Departamental de Maldonado solicitará en el marco de los contratos de créditos tomados por la misma (según la anuencia otorgada por las Resoluciones de la Junta Departamental Nº 144/2015 y 53/2016, en sesiones de fechas 18/06/015 y 19/04/016 respectivamente); 

11) que surge de la nota de fecha 9/6/2016 de RENEFISA que se agrega, que el precio a pagar por los servicios a prestar por la fiduciaria se acordó en los siguientes términos: 0,02% más impuestos por única vez sobre el monto original de los préstamos, por la estructuración legal y diseño operativo; 30.000 UI más impuestos mensuales por la gestión y administración y el plazo, que será el de la cancelación de los préstamos tomados;
12) que habiéndose realizado oportunamente la reserva presupuestal (RX 10606, de fecha 9/06/016, CC 10400/Rubro 51266), con fecha 10/06/016 se realizaron las imputaciones preventivas por las sumas de $ 720.000 y $ 307.900, interviniéndose el gasto por parte de la Contadora Delegada en la misma fecha;
CONSIDERANDO: 1) que el otorgamiento del contrato de fideicomiso  de administración y pago con República Negocios Fiduciarios (RENEFISA) encuadra en las previsiones del Artículo 33 Literal C), Numeral 1 del T.O.C.A.F.;
2) que los gastos emergentes de dicha contratación ya fueron intervenidos preventivamente por la Contadora Delegada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al procedimiento cumplido;

2) Devolver las actuaciones.                       
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